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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso ejecutivo hipotecario 

en el cual solicita se ordene exhorto para cancelar gravamen. Provea. 

 

Barranquilla, 02 de junio de 2023. 

 

 

SALUD LLINAS MERCADO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, la doctora María Rosa Granadillo F, en 

calidad de apoderada judicial de la parte del Banco AV Villas SA., solicita se expida y 

notifique exhorto a la Notaria Segunda del Circulo de Barranquilla con el objeto de 

cancelar las anotaciones número 4 y 5 del folio de matrícula número 040-307724. 

 

Pues bien, examinado el proceso se evidencia que mediante auto de fecha 04 de julio de 

2012, a través del cual, se dispuso aprobar y adjudicar el remate a favor del acreedor 

hipotecario FIDUCIARIA DE OCCIDENTE SA-FIDUOCCIDENTE SA, cesionaria de 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS, el inmueble identificado con folio de matrícula 040-

307724, en el numeral 3° de la parte resolutiva se dispuso “Decretarse la cancelación de 

todos los gravámenes hipotecarios y prendarios, afectación a vivienda familiar que afectan 

al bien inmueble citado”  

 

Lo anterior se efectúo en razón a lo señalado en aquella oportunidad por la norma procesal 

que se encontraba vigente, el numeral 1° del artículo 530 del CPC, que disponía:  

 

“(…) ARTÍCULO 530.  SANEAMIENTO DE NULIDADES Y APROBACIÓN DEL 

REMATE. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. 

Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los términos del numeral 6) 

del artículo 627> <Artículo modificado por el artículo 35 de la Ley 1395 de 2010. El 

nuevo texto es el siguiente:> Las irregularidades que puedan afectar la validez del remate 

se considerarán saneadas si no son alegadas antes de la adjudicación. Las solicitudes de 

nulidad que se formulen después de esta, no serán oídas. 

 

Cumplidos los deberes previstos en el inciso 1o del artículo anterior, el juez aprobará el 

remate dentro de los cinco días siguientes, mediante auto en el que dispondrá: 

 

1. La cancelación de los gravámenes prendarios o hipotecarios que afecten al bien objeto 

del remate (…)” (Las cursivas son del Juzgado). 

 

Sin embargo, la togada solicita la cancelación las anotaciones número 4 y 5 del folio de 

matrícula número 040-307724, las cuales llevan intrínseca limitación de dominio 

“Afectación a vivienda familiar y Patrimonio de familia”, en virtud a la modificación 

insertada por el numeral 1° del artículo 455 del CGP, y para acceder a lo pretendido se hace 

necesario corregir el numeral 3° de la parte resolutiva del auto de fecha 04 de julio de 2012, 

a efectos, de adecuarlo a la norma procesal vigente de conformidad con el artículo 286 

ibidem. 

 

En estas condiciones, el Juzgado, 

 

 

mailto:j08prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr015.html#626
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr015.html#627
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1395_2010.html#35


                Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

 Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples Distrito Judicial de 

Barranquilla, por Acuerdo PCSJA19-11256, del 12 de abril de 2019 

 
RAD. 2001-000399 EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS 
DEMANDADO: MACH YEPES PISSIOTTI Y ELSY SOFIA CERVANTES 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico  

Correo: j08prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 

 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Corríjase el numeral 3° de la parte resolutiva del auto de fecha 04 de julio de 

2012, el cual quedará así:  

 

“3° Decretarse la cancelación de los gravámenes prendarios o hipotecarios, y de la 

afectación a vivienda familiar y el patrimonio de familia, si fuere el caso, que afecten al 

bien objeto del remante identificado con el número de matrícula inmobiliaria 040-

307724.” 

 

SEGUNDO: Lo demás sigue igual. 

 

TERCERO: Líbrese exhorto dirigido a la Notaria Segunda del circulo de Barranquilla a 

efectos de la cancelación de los gravámenes prendarios o hipotecarios, y de la afectación a 

vivienda familiar y el patrimonio de familia, si fuere el caso, que afectan el inmueble 

identificado con folio de matrícula 040-307724 trabado en este asunto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 

JUEZ 

 

M.A. 
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